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En cumplimiento a lo dispuesto en el Articuf o 69 de la Ley 1437
Procedim¡ento Administrativo y de lo Contencioso Adm¡n¡strativo CpACA,

de 2011, Código de
y teniendo en cuenla

a not¡f¡car por

), número

inlerponer dentro de los
lugar de destino ó retiro

quc rrirrr ra,suur'oos ctnco (5) otas desde el envío de la citación, se procede
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que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de

Al señor (a):
"Jldentificado con de ciudadanía No.

En calidad de: .'á (j

Contra el cual f Procede RECURSO DE REPOSICóN, Et cual podrá
diez (10) días hábiles siguientes a lá fecha de la entrega del Aviso en el
del Aviso, anle:

Dirección General:
subdirecclón de Aáministración de la oferta de los RNR disponibles, Educación AmbientalParticipación Ciudadana:
Subdirección de Autoridad-Á-mbiental:
Sede de Apoyo: ¡É

- 
NO procede RECURSO DE REPoSICIÓN.

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
;e desconoce Ia informáEBn sobre et DGtináGrio

Fue devuelto por:

)irección incompletá
)¡recc¡ón no existe
)amb¡o de dom¡c¡lio
)ersona desbonocida
lerrado
lehusado
allec¡do
)lro \

Desconocida la información der desrinatar¡o, se procede a pubricar en ra página web de ra
Eltidaq y en un rugar de acceso púbrico de ra cárpoáon Autónoma n"siádr d" éantandercAS, el presente Aviso acompañ.ado de ra copia Íntegra Jer acto administrrñro 

" 
ná¡["r, po, 

"ttérmino de cinco (5) días, advirtiéndose que la notilcácion se consiclera surtida al f¡nal¡zar el días¡gu¡ente al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación en página Web:

Fecha de Publicación en Cartelera: :

Fecha de desfijación del Aviso:

Número de expediente:

Anexo: Acto Admin¡strativo
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Socoño, 05/06/2023 1 l:11 AM

Señor:
ARLEY MENDEZ DE I-A ROSA
Predio Lote Cása Alta, Vereda Vueltas
Suaite- Santander

ASUNTO: NOTIFICACÉN POR AVISO (Af$culo 69 del C.P-A.C.A!

Cord¡al saludo,

La oñcina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santender
en apl¡cac¡ón al artículo 69 del Cód¡go de Procedimiento Administrativo y de lo Contenc¡oso
Adm¡nistraüvo procede e notiñcar por Av¡so el siguiente aclo administrat¡vo.

Re3oluclón RCA No 1736.m22 de Dlclembrs 16 de 2022 del epediente No. 0'16t003 expodido
por la sede de apoyo Reg¡onal Comunera, "Por d crjal se Ordena el Archivo de un Expediente y se
Dictan Otras D¡sposic¡ones'

Lo anterior, como c¡nsecuóncia de la impos¡bilidad de efectuar la noüÍcac¡ón porsonal pr€üsta 6n
los artícufos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrat¡vo y de lo contencioso Adminislraüvo
al señor ARLEY MENDEZ DE LA ROSA, en considerac¡ón á que no se pres€ntó a surt¡r didla
d¡l¡gencia dB notifi cac¡ón personal.

El acto Adm¡nistrativo señalado, del cual se acompaña cop¡a integra se con§dera legalmento
NOTIFICADO al f¡nalizar el día s¡guiente hábil al RECIBO del pres€nte aüso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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RC.1736.2O22 - 15-12-2022 09:46 AM

CORPORACÉI{ AUTÓT{O{TA REGIONAL DE SANTANDER . CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COilUI.¡ERA. SOCORRO

RE§OLUC!ÓN RCA NO.

"Por la cuel se ordena el arch¡yo do un axped¡onte y se dlctan oúrñ Dbposbione"

El Jefe de la Sde Regional de Apoyo Comunera de la Corporación Autónoma Regional
de Santrander, en uso de sus akibuciones legales otorgadas mediante Resolucion DGL

No. 1 103 de noüembre 25 de 2014, y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Aulónoma Regional de Santander CAS, modiante Rcsolución OSS l.¡o.

0O282-o4. del 19 de Oclubre de 20A4, otorgó Concasión de Aguae de la coniente hfdrica
denominada Río Yope, a nombre del seiior ARLEY ilEilDEZ DE LA ROSA, identificado
con cédula de ciudadanía No. 91.255.272 a<pedida en Bucararnanga-Santander, en un
caudal de 0,264 Useg, equivalente d 0.017o/o de¡ caudel base de repárto de la fuenta
hidrica, recueo hídrico utilizado para consumo humano de Seis (06) personas y beneficio
de un estanque de Seisc¡entG Tr€inta (630n12) me{¡os anádrados, en benefic¡o del predio
denominado Lode Casa Alta, ubicado en le Vereda Vueltas del Mun¡cipio de Suaita-
Sanl,ander, por un tém¡no de Diez (10) años, según el Artículo Noveno de la mentada
providencia.

Que el Proveldo antes referido, fue Notificedo Personalñ¡ente d sefbr ARLEY HEIIIDEZ
DE LA ROSA, el día 20 de Oc{ubre de 2004.

Qué obra con§anc¡a de pago de publicación de la Proüdeneia OSS No. 00282-04 del l9
de Octubre do 2004, en el pre6enle exp€diente objeto de anáisis.

Que mediante memorando RCA No. 00324-22 dd 20 dé S€ptiembo ds 2022, el Jefe de la
C.A.S., Sede Regional de Apoyo Comunera, ordena visita de seguimiento al pr€dío

denom¡nado Lote Ca6a Alta, ubicado en la Vereda Vueltas del Municipio de Suait+
Saniander, pro¡riedad del señor ARLEY tENDeZ DE LA ROSA, identificado con cédula
de ciudsdanía No. 91 .255.272 expedida en Bucarameng€Fsentander, amiiiéndose
concepto iécnico RCA No. 01216-22 de Noviembre 16 de!2022.

CONSIDERAC¡O}{ES

Que aclualmente se está hacíendo uso y goce del preciado líquido proveniente de la
corrEnté Rlo Yope. la cual se orig¡na en la perte alta de la vereda Vueltas, para beneficio
del pred¡o denom¡nado Lote Casa Alta, ubicado en la Vereda Vueftas Coregimier o de
Tolotá de: Municipio de Suaita. Departamento dé Santander, propiedad del señor ARLEY
l¡lEilDEZ DE LA ROSA, ldentificado con cédula de ciudadanía No.91.255.272 de
Bucaramanga, para uso piscfcola (un estanque de pece) y para uso doméstico.

3Que se evidenció que el predio clenominado Lote Casa Alta, ubicado en la Vereda Vueltas.
Conegimiento de Tolotá del Municipio de Suaita Departamento de Santander, cuenta con
pozo séptico, psra el tratamiento de las aguas residuales domésticas provtsnientes da hs
unidades sanitarias y trampa de grasas par¿r el manejo de las aguas domést¡cas originadas
en lavadero, ducha, lavamanos y cocina, veriñoando que dichos s¡lemas se hallan €n
condiciones aptas de funcircnamiento, no eüdenciándose rebose, proliferac¡ón de vec{ors,
olores ofensivos y/o contaminaeión a los recursos naturalés y medio ambienle en general
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RC.1736.2022 - 15-12-2022 09:46

Que aciualmenio dontro del predio denominado Lote Casa Alta, ubicado en la Vereda

Vueltas, Coñegimiento de Tobiá del Municipio de Suaila, D€periamento de Santardcr, se

está haciendo uso de le Concesi&r d€ Aguas de la conior e Rio Yope, la cuel se or(¡¡na en

la perte alte de le vereda Vueltas, otorgada med¡ant€ ResoluciÓn OSS Nov 00282-04 del

19 de ociubr€ de 20Ol

Que una ve consr¡lkada la basc de datos y los archi\ros de h -C.A.S.- Sede Rogionel de

Apoyo Comune¡a, no se evidenció el trámitc de Conccsióo de Aguas Superfcialee dc la
coniente hídrica &nominda Río Yope, que discüre por la Vereda Vueltas del Municipio

de Sueita, Santander, solicitdo por el señor ARLEY TENDEZ DE LA RO§A, ¡dentificado

con cédula de ciudadanía No. 91.255.272 expedida en Bucaramanga, Santander para

benericio de Bu predio donoñindo denominado Lote Casa AAa, ubicado en la Vereda

Vuettas del Munic¡p¡o de Suaita, Santander.

Que, do acuedo a lo anterior[]ente relac¡onado, este Despacho coneiders necesario acudir

a la l¡gura del Desist¡m¡ento Tácito, la cual es la conseqrencia juridice que ha de adicarse
s¡ la parte que promoüó un trámite administráivo no cumpb en un determinado lapso de

üempo con la carga prooes€l de la cual dapende la continuacion del trámite.

Que el artículo 3 de la Ley 1437 de 201 I señala: 'Prha;fios. Todas los autoñdades deberÚt
¡nteerctar y apllcar /as dr§posic¡bnes que twulan /a§ acfuácr'ones y ptoced¡Íúentos

administrativos a la luz de los ptitlcipios oonsagrado§ en la ConstituciÓn Polltica, en la Pafte

mnen cle esle Cffitga y en lasleyes espeaares"

Que así mismo, el numeral 1 1 del citado añiculo dispone: "En vi¡lud del príncipio de eficacia,

/as aufondadas 0uscarán qua bs N?(Edlmientas logren su ñndidad y, para al efecto,

remowñn cle ofic¡o ,os oostácuros punménb fonneles, evitañn deo§'ones inhib¡totias,

dilac¡ones o /eúardos y saneatán, de scueño con esfo CÓcligo las irregulañdaús
procéclimontates gue se prasanfr-.4 en pfix/')ra de la ofe(Íividad del derecho material obieto

& la acluacbn adÍ,inistativa".

Que el Articulo 17 de la Ley f 755 de 2015 s€ñala: "futiciones inompbtas y desi§imiento

tffio. En viíud del principio & eñcr,cia, cuan& la autotidú constete quo una peüc¡ón ya

radicada está incr,mpteta o qre el ,F]ticionaño &ba Éal¡zar una gestión cle ñfiite a s)
caryo, ne(f,saia pa'a afuptat una &cis¡ón de fonú, y que la aútaci&t pueda antinuar
§n oponers€ a ta ley, regueñÉ 8l ,€/ticionario dentrc b los d¡ez (10) dlas s¡gu¡entes a la

fecha do rad¡cación pa,'E que la amplete en el tÜmino máximo de un (1) mes

A paftir del dla siguienfe ea gue e, inlbresado apoñe los d@ttntentan o inlo¡nns rcqueridos,

& reactivará el témino pa/a re§plver la püciüt.

Se entendorá que ol peticionaño ha desislido de su soliofud o de la rcfiación drando no

saú's,ega et rcquerimiento, sarvo gue anbs de vencet et plazo con@üdo sd¡cite VÓnoga
hasta por un témino igual.

Venados los té¡rnnos e§aóleodos en e§e aftlculo, sin que el pdidonaio heya crrñplido

et aqueñmiento, ta autoñdad def/etaÉ el de§stimiento y el ardúvo del oxgodiente,

nÉdiantc acto admin¡stativo molivab, que * notifrcará É,§p/ndlñento, @nta ol cual

úni@mente ptrtxdle recurfi de rary¡ción, s¡n Fiu¡cio de que la resrycliva &l¡cihJd pueda

er nueva¡nente presentada @n el ileno de los reqriotos /egales'.
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Que el Ardculo 317 del Códlgo Gene¡al Del Proce¡o en et l{umenl 2 señale: "Cuado -13
un Proceso o acluec¡ón d6 oralguier naturaleza, en cualquiera de sus €tapas, perfnanezcr
¡nact¡\¡o en la secrotaria del Despacho, poque no se solidta o realiza ninguna actuacion
dursnte ol plazo de un (1) año en primera o única ¡nstancia, contados desde el dfa s¡guiente
a lá úllima notificación o desde la úkima diligencia o aciuación, a petición de parte o de
oficio, se decretiera la teminac¡ón por Desistimiento Tácito sin necosidad de requerimiento
preüo. En e§e evento no hab¡á condena en costas 'o perjuicios' a cargo de las partes".

Así les cosa§, el desislimiento tác¡to so predica como una terminación anoínal de un
procedimiento o aduac¡ón, significando guo, con la acción de no hacer, es decir la no
presentación de h información solicitada, derfro de los términos propueslos, el interesado
renuncia al trám¡le gue se preiendía continuar.

Que en razón a lo expueslo en esta proüdencia, reüsada la Base de Datos de la
Corporación Autónoma de Saniandar CAS, Regional Comunera, no se enconlró el trámile
de renovación de la concesión de aguas, por lo cual se cons¡dere pertinente proceder a
ordenar el archivo definitivo de todas las diligenc¡as admin¡stralivas obrantes en el
Expediente No. 00165-03, apertu€do el 10 de Mazo de 2@3, cuyo €¡sunto es Concs{¡iórr
de Aguas SuperÍciales de la hídríca denominada Río Yope, que discuÍe por la Vereda
Vueltas del Municipio de Suaita, Santander.

Que con base a lo dispr¡esto en el Decreto 1070 de 20f 5 y el Arliculo 3 de la Ley 14AZ b
20f1, s€ debe interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las ec{uaciones y
procedimienlos adm¡nislrativos a la luz de los princip¡os consagrados en la consitución
Política y las leyes especiales.

Que con fundamsr[o en el Artícrrlo 31 Numeral '|2 do la Ley 99 de 1993, conespondo a la
corporación Autónoma Regional de santander-c.A.s.-, ejercer Las funciones de evaluación,
control y seguimiento embiental de los usos def agua, elsuelo, el a¡re y los demás Recurso
Naturales Renovaues, lo cuel comprenderá el \rert¡miento, em¡són o incorporación de
sustanc¡as o residuos liquidos, sólirlos y gaseosc, a las aguas en cuelquiera de sus formas,
d aire, o a los suelos, así como 106 wrtimientos o emisiones que puedan cauear daño o poner
en peligro el nonnal desarrdlo sostgnible de los Recursos Naturalo3 R€novables o impédir
u obstaculizar sü empleo para otros usos. Esta funciones comprcnden la expedición de las
respecrivas liencias ambientalos, p€rmisos, concesiones, aubrizaciones y saheconducios.

Que medianle Resolución DGL No 00001103 del 25 de noüambre d€ 2014, Artículo
Tercero, la Dirección Creneral de la -C.A.S.-, delegó a los jáes de las Sedes Regionales de
Apoyo, surtir las s¡guiEntes funciones enlre otras: Tramitar de oficio o a peüción de parte y
de conÍorm¡dad con la loy 1333 do 2OOg o la norrna guo lo mod¡fiquc o suotituya, lcs
investigacionas adminislrativas por üolación a las normas sobre aprovechamiento,
protección, control, preservación, control, conservación y movilización de k¡s RecuBoe
Nalurales Renovabl€s y el Ambiente.

En mérito de lo €xpuoslo,

RESUELVE

ARTICULO PR¡MERO. Por la -C.A.S.- Sede Regional de Apoyo Comunera, Cancálese y
Archívese el Expedier¡te l.lo. 0016$03, aperturado el I o de Mar¿o do 2003, de conformidad
con las razones expuestas en la pqrte motiva de ls presente proyidencia.

ARTICULO SEGUNDO. Ejeqforiada la presente proúd€ncia, dejar tas respedivas
constancias, regístrese en los libros y Base de Datos do la -C.A.S.-.
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ARIICULO TERCERO. Por la Oficina de Atención al Usuario de la -C'A.S'- Sede de Apoyo

Regional comunera, y de conformidad con lo establecido en el Artículo 67 del código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contenc¡oso AdminiEtrativo, noüñquese

personálrnente d contenido de la pr€sente Proirlencia d señor ARLEY [lEt{DEZ DE lÁ
ROSA quien se puede ubicar en el predb denominado denominado Lote CGa Altá, ubicado

6n la VerBda Vu€hes del Municip¡o de Suaita, §enlander. Hágasele entrega de una copia

de la misms para su conoc¡miento y fine§ perlinont6.

De no ser po§ble la d¡ligenc¡a de notiñcadón personal de la pre36nte Proüdenc¡a, realícese

conforme al procedimiento estaHecido €n los Articulos 68 y 69 del Código de Procedimiento

Admin¡strat¡vo y de lo Contencioso Adminilrativo

ARTiCULO CUARTO. Contra lo dispuesio en la pres€nte Poüdencia, pr@de en Sede

Administrativa, Recurso de Reposic¡ón el cual podrá interponer§e ante El Jefe de Oficina

sede de Apoyo Regional comunera de la -c.A.s.-, el cual podrá intefpon€f§e dentro de los

d¡ez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificacÍón per§onal o al envio del

conespondiente aviso.
}{ONFIQUESE Y

TRAN
Jefe Cas Sede Regional Apoyo Comunera
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